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Compa das : 

Doctor 65 ENE 2009 
Pedro Solines Chacón Tas ww e 4 7 1100 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente. - 
Registro ue ot curdos 

e A e e a 

  

   

  

20%. De mi consideración: 
AE $0, 

Clínica Internacional Intersanitas S.A. con expediente N* 45580-86, se permite comunicar dos 

transferencias de acciones: 

  

  

  

NOMBRES Cl o RUC NACIONALIDAD ACCIONES VALOR USD $ 

CEDENTE Héctor Mena Aguas 1700827486 Ecuatoriana 68.642 13.728,40 

CESIONARIO | Geovanny Campaña Suasnavas | 170431866-4 Ecuatoriana 68.642 13.728,40               
  

Nota: Valor de las acciones USD $0.20 cada una. Inversión Nacional 

Atentamente, 

  

CLINICA INTERNACIONAL 
C.I, 170020352-2 

  

Q+ 

Dirección: Av. América 3282 y Atahualpa 

Teléfonos: 2259 840 / 2227 284 / 2461 516 / 2431 8 

(0 2561 799. 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Dr. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador 

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO       

    

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento 
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DR. LIDER MORETA GAVI 
NOTARIO SUPLENTE     ES 

NOTARIA 
CUARTA 
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     > a 

  

  1 GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

l A ' 

«bu. de mil novecientos .. 

REPUBLICA DEL,ECUADOR    

  

A 

provincia de 

27. 

   hoy día ...tres csnornacanosas HOY QM LAS roca rn o rr 

«SGLenilag. USO. .comma., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
  

    

   

  

     

  

     
   
     

tiende la presente acta del ¿trimonio de : É | A a 
- NOMBRES Y APELLIDOS [DEL CONTRÁYENTE : .......¿HECTOR. OCTANIO. MENA ..AGDAS 0o.ocomooonooroqonnnncccono nacido en ..... 

: Aloag-Pichincha . dll. A de 19..2Pde nacionalidad ...... esuatoriana.. canonnnoconnonns , de ! 

profesión ¿Químico Farm Luto... con Cédula N? 12-00827148-6. domiciliado en ..... Quito crnnnranrenconononnnnconanens 

estado anterior ..... divoroi ¡ hijo de ........... Manuel: Maria: Mengeereenes A Lannonas hanna yde... 

io Hgriana de Jesús Aguas peneenre cierren NOMBRES Y APELLÍDOS DE LA CONTRAYENTE: 0d 
o MARTA. . LEONOR BOTA] anna canaria nacida en ....Quito-Pichincha ....., el ce A 

anima Ma de 191. MASA A , de prolesión Lcda...en..Enfermería..... con 
"Cédula N2 ..17-0116199-01...... domiciliada en ...........! iO ococccnnonnnncncnnnn , de estado anterior LO BOLÍEPA cererncnnornnnss ; 

o hija de co e ALDO TED LOTO carros Y 8 caciccoronso Maria. Isabel Panida .ccccocnioniniaconicnos 
"LUGAR DEL. MATRIMONIOS 1 LUEEO cinc FECHA: ...3..de. Maga. de. di coco tocino proc 
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7 INSCRIPCION DE_DEFUNGI 

! 

— 

DIRECCIA 

En .. COTOCOLLAD 

de la presente acta de inscrig 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL É 
MASCULINO 

  
Solicitó estu inscripción: LN, 

de Identidad N? ...170.49532. 

Sl 

ON 

  

QUITO, provincia de ..PACHINOBA ccoo. 

Meancariancinas MARZO... | ti dos mil 
C 

4 —:7 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
N GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

<= N N 

y Toma AE Pág. Acta ¿ 
N 

hoy día ....DIEZ........x....de 

.2EHO ÓN ÓN El que suscribe, Jefe df Registro Civil, extien- 

h de la defunción de: - o EN e 

aLtecino!. HECTOR OCTAVIO MENA. AGUAS N l 
y 

CASADO ooo... Mpeeracanans Edad ....SETENTA..Y.. CUATRO: ocaso años. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
BENALCAZAR.. Lugar del fallecimiento: 

Causa de la muerte .. ANEMIA ..HEMOLITICA y ANTICUERPOS: CALTEN: 

El cónyuge sobreviviente se lama ..MARTA.. LEONOR.. BOLAÑOS Locanninns 

o domiciliadQ en 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y PEDULACION 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO — > Tomof”.S..... Pág a Acta a 

En QUITO, H ANDRADE. MARÍN. provincia de moco PICHINOHA amores snronsaonas . hoy ON de ' 

ÓN JULIO. ¿óreeooo de mil ri A NO ins el que st cribe Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acto”deinscfipción del nacimiento de : ! 

NOMBRES: ..... £. LUCIA BURENTA acen marnan perasnnanannans Ea arnes APELLIDOS: |... MENA. BORAÑOS. ....ooococcoconnoss Merino / 

SEXOS 0... FEMENINO FECHA DE NACIMIENTO: cues DE, TONTO DE nice 
LUGAR: ... SANTA PRISCA del Cantón 0 O cai cacoicccanccniconso pino . PICHINGHA oo. prernannnns 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE : ... HC TOR OCTAVIO MENA dla ..... de nacionalidad ..... 
as... ECDATORIANA beonen , de¡estado ....LASADO o, con Cédula de Id. N2, 1 7 D9827:8-6 na NOMBRES Y APE; 
LLIDOS DE LA MADRE : — MARIA -IEONOB..BOMAÑOS ooo... annie dé nacionalidad ECUATORIANA... 
de estado ..... CASADA Lonnonrnnrnonarancononnanos , con Cédula de Id. N2 170116195-0 cenusases [ 

- ( | 
Solicitó esta inscripción: ........ LALMADRE orcconcononcccnncnnnn conto rooqorcnnnc no nanancna cn conose doh Cédula NO ooooooococanoncccnonncnanrnnannnos 

de Deqrrnannnnnnnanogannes L Lomo años de edad, de profesión ..omcoconitaccnnoncaninnno een de naciong] diad enana nano nd naa cnn anne nono na naninn 

quien hace constar, además, que .... CORRESPONDE. Ala SEGUNDO BARRO cl 10 nana nna rr arrasan e Lannes . 
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SEÑOR son TARIO: 

Eliana Mariela Mena Haro ( casada) , German Andre Mena Yépez ( soltero ), Lucía 
Eugenia le Bolaños ( soltera ), ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Oukto, ante usted respetuosamente comparecemos con la siguiente petición 
para posesión pfectiva de bienes. 

| 

     

     1.- Nuestros h 

2.- Nuestro, a 

nueve de mato del 2.008, conforme aparece de la partida de defunción que acompaño a 
la presente. 11 

  bmbres y apellidos son como quedan indicados. 

cordado padre, el señor Hector Octavio Mena Aguas, falleció el pasado 

         

     

  

     

  

   

  

ía Leonor Bolaños, conforme consta de la escritura otorgada el primero de 
embbre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el cinco de junio de mil 

novetientos ochenta y cuatro, y la Declaratoria de Propiedad Horizontal inscrita 
el onté de febrero de mil novecientos ochenta y dos. 

b) Loca ca] He oficina en propiedad horizontal signado con el número ciento seis del 

do por el Señor Hector Octavio Mena Aguas, en su estado civil de 
ado, mediante adjudicación en la liquidación de la sociedad conyugal 

fura pública otorgada el diez de diciembre de mil novecientos noventa y 

scrita el ocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Lote kde terreno situado en la Parroquia Chillogallo del Cantón Quito, adquirido 
¡el Doctor Héctor Octavio Mena Aguas en su calidad de divorciado, mediante 

ibación hecha en la Liquidación de la Sociedad conyugal celebrada con 
| Angélica Haro Serrano, según escritura otorgada el diez de diciembre de 

mil! nóvecientos noventa y uno, inscrita el ocho de julio de mil novecientos 
novehíia y cuatro, habiendo ambos adquirido por compra a Rosario Borja viuda 
de ¡Espinel, según escritura otorgada el diecisiete de diciembre de mil 
noves ntos sesenta y ocho, inscrita el diecisiete de enero de mil novecientos 

sesérltá y nueve. 

  

' 
| 
| 
1 

d) El 93, 2 Y de las acciones que mantienen en la Compañía LABYB, constituida el 

siete de octubre de mil novecientos ochenta y cinco , debidamente registrada el cuatro 

de febrero de mil novecientos ochenta y seis, cuyo último aumento de capital y reforma 

de los estátimos se los hizo mediante escritura pública de treinta de agosto de mil 

novecientos inoventa y cinco, registrando el mismo con fecha cuatro de octubre de mil 

novecientos inbventa y cinco la misma que cuenta entre sus bienes: 

  

    

   



    

  d.1.Consultorio médico número cincuenta y dos del quinto piso, al 
una parte proporcional en la sala de espera, alícuota 6.323 y en una [parte proporcional 

en la sede social alícuota 1.635, alícuota total del 31.58 que forma 4 

    

   

   Diagnóstico Médico situado en la Parroquia Santa Prisca del cantbh ¡Quito, adquirid 

por compra-venta según escritura otorgada el diez de febrero dé 'mil novecientos 

ochenta y siste, ante el Notario doctor Jorge Marchan, inscrita gl| veinte y siete de 
febrero de mil novecientos ochenta y siete, y declaratoria de pidpiedad horizontal 
inscrita el doce de febrero de mil novecientos setenta y cinco. 

  

d.2. Local número A.CERO SIETE B, ubicado en el centro Comertial Plaza del Valle 
de la Avenida El Progreso y General Enríguez, Cantón Rumiñahui; de treinta y nueve 

metros cuadrados, cuarenta y un decímetros: cuadrados, según epéritura pública de 
compra-venta otorgada el diecisiete de marzo de mil novecientos bbhenta y nueve. y 
debidamente inscrita el treinta y uno de marzo de mil novecientos och: Enta y nueve.   

i     

    

   

   

d.3 Lote de terreno número quince de seiscientos noventa metros € drados y casa de 

trescientos Ochenta metros cuadrados, ubicado en la Parroquia dej San Rafael y San 
Pedro de Taboada, de la Urbanización Roble Antiguo, adquiridos| mediante compra- 
venta de dos de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita siete de julio de 

mil novecientos ochenta y ocho. mi 

  
d.4 Local comercial número dos del Edificio denominado Miguel de Santiago , 
correspondiente a una alícuota del cero punto seiscientos veinte yl húeve por ciento, 
adquirido mediante compra venta el veinte y siete de agosto de mil np ¿cientos ochenta 
y seis, debidamente inscrita el catorce de noviembre de mil novecientp ochenta y seis. 

d) Vehículo marca Nissan, modelo 2002, clase automóvil, tipo dan, con número 

de motor QG18766937P, chasis número 3N1CB51S02LO6H 27, placas PXV 
071. : 

e) Vehículo marca Chevrolet, modelo 1.998, clase camioneta, 
número de motor 42D1575710, chasis número OBBTFR16F 
PVG 734, 

f) Acciones en la Clínica Internacional correspondiente a 53.80 Mlacciones. 

g) Acciones en Ecuasanitas, correspondientes a 1604 socie ordinarias y 
nominativas. l 

h) Una Acción en el Castillo de Amaguaña 

1) Acciones ordinarias en Green Life | 
j) Bienes muebles que pertenecen a la Compafiia LABYB. 

y1
 

  

¡po pick-up, con 
0111250, placas 
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| 
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  4.- Nuestro padre, tuvo un total de nueves hijos, incluidos los de su úl imo matrimonio 
_ con su cónyuge sobreviviente Señora María Leonor Bolaños Peneida que responden a 
los nombres de: Gorqui Gerardo Mena Haro, Eliana Mariela Mérnia Haro, Franz 

' 

"Wladimir Mena Haro, Maira Angélica Mena Haro, Hector Octavio Ménal Haro, German 
Andre Mena Yépez, Valeria Kathiana Mena Yépez, Renan Rome ena Bolaños, 
Lucía Eugenia Mena Bolaños , tal como aparece de las copias auténtié s de las partidas 

- de matrimonio y de nacimiento que acompaño a la presente. ] 
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5.- Es nuestro deseo obtener la posesión efectiva, pro indiviso, sin perjuicio de terceros , 
de los bienes dejados por mi padre, quien falleció ab.intestato de la totalidad de los 
bienes antes reféridos. 

6.- A tal efecto, ) para cumplir con lo que dispone el artículo siete de la ley reformatoria 
de la ley notarial, en el numeral 12, agregado al artículo 18 publicada en el suplemento 
del R.O. númédo 64 del 8 de noviembre de 1.996, solicito a usted lo siguiente: 

1 

a) Que se $ 

  

    

   

a acreditar nuestra calidad de herederos de quien en vida fue mi 
padre, elideñor Héctor Octavio Mena Aguas; y, 

b) Que, und vez hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, por la cual se nos 
concederá| la posesión efectiva de los bienes, pro indiviso y sin perjucio de 
terceros, lejados por recordado padre. . 

El 
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CAR ' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU 
AMAN 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 25481 

Ha 

Señor: HECTOR OCTAVIO MBE 
Beneficiario (s) ES EOSTEDON DEL MROMEDAD, 

Su cónyuge supérstite la señora: MARIA Mal BÓLANOS PENEIDA; y, de s 

GERARDO, ELIANA MARIELA, FRANZ WLADIMIR, MAIRA ANGÉLICA y HE 
HARO, y, GERMAN ANDRE y VALERIA KATHIANA MENA YEPEZ,; y, RE 
EUGENIA MENA BOLAÑOS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Lunes, 14/04/2008, 11:56:38 AM 

Causante (s) 

  

Responsable .- 

A 

N 

    

l 

hijos señores: GORQUI 

"TOR OCTAVIO MENA 

¡ÁN ROMEO y LUCIA 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Vladimiro Villaba Vega 

  

       

    

   

   

De la Escritura de: a ? 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Í | 

  

NOTARIA PODER ESPECIAL i | 

PRIMERA Y DELEGACION PARCIAL DE PODEI 

  

Ss“, OTORGADA POR: 

MARIA LEONOR BOLAÑOS PENEIDA 

Y OTROS | 

A FAVOR DE. 

MAIRA ANGELICA MENA HARO 

CUANTIA INDETERMINADA || 

  

Di 2 copias 

O rerrererrrr p 

Escritura número cinco mil ochocientos once ( Escrt No. 5.811 Von 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

uador, hoy, día lunes quince de Diciembre del dos mil ocho; ante mi 

Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Prime ro de este Cantón, 

comparecen los señores: MARIA LEONOR BOLAÑOS PENEIDA, viuda, 

por sus propios derechos; BLANCA ANGELICA HARO SERRANO, 

divorciada, a nombre y en representación del señor Garqui Gerardo Mena   Haro, en su calidad de mandataria según consta del potier que se agrega 

como habilitante; ELIANA MARIELA MENA HARO! casada, por sus 

propios derechos; FRANZ WLADIMIR MENA HARO, casado, por sus 

propios derechos; MARCO ANTONIO PAREDES IBARRA, casado, a 

nombre y en representación del señor Héctor Octavio Mena Haro, en su 

calidad de mandatario, según consta del poder que se agrega como 

habnilitante; GERMÁN ANDRÉ MENA YÉPEZ solterp| [por sus propios 

derechos; VALERIA KATHIANA MENA YÉPEZ casada, por sus propios 

derechos; RENAN ROMEO MENA BOLAÑOS, soterp, por sus propios 

derechos; y, LUCÍA EUGENIA MENA BOLAÑOS, solterá, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecu atoriana, mayores 
; ¡ 

E 

l  



de edad, domiciliadas en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes de 

onocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

cibdadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mi, se 

gregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que 4 celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

od o 
acuerdo a la minutá que me presentan, cuyo tenor es el siguiente, 

“SEÑOR NOTARIO; | En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una] ide Poder Especial y Delegación Parcial de Poder, al 

tenor de las ¡siguientes cláusulas: CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente Poder 

Especial y Delegacibh Parcial de Poderes las siguientes personas: MARIA 

LEONOR BOLAÑOS PENEIDA, viuda, por sus propios derechos; 

BLANCA ANGELIGA HARO SERRANO, divorciada, a nombre y en 
| 

representación del 

mandataria según 

señor Gorqui Gerardo Mena Haro, en su calidad de 

éonsta del poder que se agrega como habilitante;   ELIANA MARIELA¡ ¡MENA HARO, casada, por sus propios derechos; 

FRANZ WLADIMIR MENA HARO, casado, por sus propios derechos; 

MARCO  ANTON 
representación del 

mandatario, según 

GERMÁN ANDRÉ | 

VALERÍA KATHIAI 

RENAN ROMEO N 

¡IO PAREDES IBARRA, casado, a nombre y en 

señor Héctor Octavio Mena Haro, en su calidad de 

consta del poder que se agrega como habnilitante; 

MENA YÉPEZ soltero, por sus propios derechos;   NA MENA YÉPEZ casada, por sus propios derechos; 

RENA BOLAÑOS, soltero, por sus propios derechos; y, 

LUCÍA EUGENIA MENA BOLAÑOS, soltera, por sus propios derechos. 

Los compareciente 

esta ciudad, lega 

SEGUNDA.- ANTE 

vida adquirió la ca! 

3 son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

lnente capaces conforme a derecho. CLAUSULA 
i 
CEDENTES..- a) Don Héctor Octavio Mena Aguas, en 

hfidad de cincuenta y tres mil ochocientos siete (53.807) 
] 

4 
! i 

í   |



     

  

DR. JORGE MACHADO CEVAL 
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NOTARIA Acciones de la Clínica Internacional. b) A su talleci 

PRIMERA el conjunto de bienes dejados por el causante 

se, Gerardo Mena Haro, Eliana Mariela Mena Haro, | 

Haro, Maira Angélica Mena Haro, Héctor Octavio | | Mena Haro.., Germán 

  

André Mena Yépez, Valeria Kathiana Mena Yépez, | enan Romeo Mena 

la parte proporcional 

e
 

1 

mo Lucía Eugenía Mena Bolaños, además de; 

que lé corresponde a la Señora María Leonor Bola s Peneida cónyuge 

sobfeviviente b) Mediante escritura pública oo a ante el Notario 

Suplente Cuarto del Cantón Quito, Doctor Líder Morata Gavilanes, el siete 

de abril del dos mil ocho, debidamente inscrita y el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito, el catorce de abril d dos mil ocho, los 

herederos ELIANA MARIELA MENA HARO, GERMAN ANDRE MENA 
Bda 

YEPEZ Y LUCIA EUGENIA MENA BOLAÑOS solicita n, se les conceda 

la posesión efectiva proindiviso de los bienes del ca ante, y entre otros 
i 

del conjunto de Acciones que poseen en la Cl ica Internacional. 
pl 

CLAUSULA TERCERA.- PODER ESPECIAL Y DELE ACION PARCIAL 

DE PODER.- Los comparecientes declaran que otorg h Poder Especial, 

los que comparecen por sus propios derechos, y Deleldan parcialmente el 

poder, quienes comparecen como mandatarios según copias de los 

| 

Maira Angélica Mena Haro, portadora de la cédula de ajudadanía número 
E 

+ 

uno siete cero nueve uno seis cero nueve cero cinda, para que a su 
b ; 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo, administre, rija y 

¡favor de la señora 

o
 
se
ma
 A poderes adjuntos, cuanto en derecho se requiere, a: 

  
Í 

gobierne la cantidad los Títulos-Acción bajo los númg . Cero ochenta 

: 

  

   
   

  

(080), setenta y nueve (79), setenta y siete (77), ochenta (80), ochenta 

(80), ciento doce (112), ciento doce (112), cero cincuenta y cinco (055) 

que la cónyuge sobreviviente y la totalidad de los heraderos de quien en 

Ep 
vida fue Don Héctor Octavio Mena Aguas posegh; en la Clínica 

t



Internacional. Dicho porer se extiende para negociar y vender las mismas 

cuanto mejor crea. conveniente. En general queda autorizada la 

mandataria a realizar: toas aquellas gestiones que tengan relación directa 

o indirecta con los cados Título Acción, de tal forma que no sea la talta o 

insuficiencia de poder fa excepción que impida el cabal cumplimiento de 

este mandato. Usted Sáñor Notario, deberá agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez; de este instrumento”. (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a esciíura publica con todo el valor legal, junto con los 

documentas habilitantes que se agregan, y que los comparecientes la 

acepta en todas sus partes. La minuta está firmada por el Doctor Marco 

Nicolalde Montalvo, afilado al colegio de Abogados de Imbabura, bajo el 

número doscientos sétenta y seis). Para la celebración de la presente 

escritura se observaroh los preceptos legales del caso; y, leída que le fue 

al compareciente por mí, el Ngtario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cudlidoy f 
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OD ML GRLAARIDO BANDA LOQUAL ARIS, la 
a ABOGADO - NOTARIO PUBLICO ¿Ob 

e-mail:notaria.bambach(adsi.tie.cl |. — 
CONCEPCION ¡ 

| 
| 
1 

1 REPERTORIO N1.276-04 

| 

MANDATO ESPECIAL 

MENA HARO GORQUI GERARDO 

A 

HARO SERRANO BLANCA ANGELICA 

a       

e]
 

  

10 4 

11 EN CONCEPCIÓN, |REPUBLICA DE CHILE, a quince de rayo del año dos mil 

12 ocho, ante mí, Mi ÍA IGNACIA ORBENES FIGUEROA, Abogado, Notario Público 

    

13 de Concepción, ¡Suplente del titular don JOSE GERARDO BAMBACH 
1 

14  ECHAZARRETA, seg qn consta del Decreto Judicial protocolizado al final del 

15 registro del preste bimestre, con el número ochenta y siete con oficio en 

16 esta ciudad, col O'Higgins número ochocientos seis, comparece: Don 

17 GORQUI GERARDO MENA HARO, quien declara ser ecuatoriano, comerciante, 

18 casado, cédula de identidad extranjeros número catorce millones quinientos 

19 noventa y seis mill trescientos treinta y seis guión dos, domiciliado en calle 

20 Maipú número mil Irescientos cincuenta y dos, de la comuna de Concepción; 

21 el compareciente inayor de edad, quien acredita su identidad con su cédula 

22 respectiva y expgne: CLASULA PRIMERA: El compareciente, ya individualizado, 

23 cédula de ciudaldanta número uno siete cero seis ocho cinco ocho nueve 
¿ 
Ú 

24 des guión tres, él mismo que cuenta con la capacidad legal que la ley 

    
25 / requiere para estos casos, otorga poder especial conforme en derecho se 

26 requiere a lavar de BIANCA ANGELICA HARO SERRANO, ecuatoriana, mayor 

27 de edad, divorcidda, cédula de ciudadanía número uno siete cero dos tres 

siete guión uno. para especificamente: aj Acudir ante 

3
 

28 nueve cuatro cé 

29 toda Institución Pública o Privada, Autoridad Judicial o Notario, Registraduría 

30 de la Propiedaid Mercantil, a efectos de comparecer a su nombre en los 
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10 

12 

13 

14 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

29 

30 ' —compareciente, bajo la misma techa y número de repertorio 

trámites tendientes a legalizar la partición que en partes proporciond 

corresponde por su condición de hijo de quien en vida fue su padre 

Héctor Octavio Mena Aguas. Se hará extensivo este mandato pd 

relacianado con liquidaciones y utilidades en que su padre tenfa dergsicho; 

b) Representarlo en cualquier trámite, negociación que tengd 

finalidad, arreglos extrajudiciales con los herederos del causante idon 

Héctor Octavio Mena Aguas, para solucionar lo concerniente a la part ción 

  de los bienes que en legalidad se le debe asignar; c) Otorgar detegúici   

parcial de poder, e incluso conceder Procuración Judicial a un Abogad oa 

fin de que lo represente ante los Juzgados pertinentes en caso de queituere 

imposible el arreglo extrajudicial de la partición, de conformidad coh. lo 

dispuesto en el artículo cuarenta del Código de Procedimientoi Civil 

ecuatoriano, para que el profesional pueda comparecer a juicio cóbh: la 

calidad de procurador, asistir a las juntas, audiencias, y otras diligencifas en 

representación de las partes. Dicha procuración se hará extensiva para la 

inscripción de la sentencia en el correspondiente Registro de la Propiedad. 

Se deja expresa constancia que no se determina el número de juzgda o y 

caso asignado porque el mismo se desconoce a la fecha sin que por esta 

particularidad se alegue insuficiencia de fondo o de forma en la procuración 

que se otorgue; d) Vender, arrendar, negociar, los bienes que dejd 

causante don Héctor Octavio Mena Aguas, con la finalidad de que 

el 

citadas ventas, tengan por objeto, consolidar la parte proporcional dé: la 

herencia que le corresponda, por su condición de heredero del causante 

Para que no se alegue insuficiencia de poder por parte de autoridad 

; e) 

des 

públicas o privadas, el mismo, comprende además las facultades desetitas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civi 

Ecuador, en todo lo relacionado a los trámites citados. Se dejan dd 

documentos agregados, al final del protocolo del presente bimestre, m ni 

presentada por la parte y fotocopia de la cédula de identidad; 

del 

mo 

uta 

del 

del        
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25 

El Secretario Regional | 
éértifica que la firma 
titular don José Gerar 

presente instrum 

CON IN 

compareciente. $ 

Ñ 
ETA 

! 

ento. En comprobante y previa lectura  firmma el       
é da copia. Anotado en el Repertorio de InstrumerftIrzos oy 

  
Cad: /4. S96.2 

ESTA COPIA 
DE SU ORIGI 

CONCEPCION: 

  
registro de firma se e 
Justicia, bajo el N*06, stam 

13 

GONCEPCIÓN, 1 9 él 

30 

DE 
públicos bajo el nómero Mil doscientos setenta y seis. Doy fé; 
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NOT. 20        

  

   

MARTA IGRACIA GRBERES FIGUER 
NOMARIO SUPLENTE 

  

Ainisterial de Justicia de la Región del Bío Bío, quien suscribe, 
la Señora María Ignacia Orbenes Figueroa, Subrogante del 
Bambach Echazarreta Notario Públicode Concepción, cuyo 
uentra ingresado en esta Secretaría Regional Ministerial de 

pada en este documento, es auténtica. 

    
BARDO DE LÁ BARRA VEGA 

ABOGADO 

A
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
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COMERCIO E INTEGRACIÓN 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO DEL ECUADOR 
LOS ANGELES 

P, E. No. 103/2008 
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ACTA DE PODER ESP brAL NÚMERO CIENTO TRES DIAGONAL DOS MIL OCHO (103 > 
OTORGADO POR EL S HÉDTOR OCTAVIO MENA HARO EN FAVOR DEL Sr. MARCO ANTONIO 
PAREDES ¡BARRA.- 

]S.- Tomo ll.- ««/HPÁGINA No, 131/1/... 

1 AN MALDONADO VACA, Cónsul de Primera del Ecuador en este Condado, 
comparece el señor HECTOR OCTAVIO MENA HARO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, quien 

a de ciudadania y su pasaporte ecuatorianos No. 171017486-1, de estado civil 
casado, de ocupación In ersionista, con dirección domiciliaria en el No. 60 Moorpark Ave., Moorpark, 
California 93021, Estados úidos de América, legalmente capaz, según hace conocer, quien en forma libre y 
voluntariamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL Y 
PROCURACIÓN JUDICIA 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 171104608-8, de profesión Administrador de Empresas, con domicilio en las 
avenidas Flavio Alfaro 13-$6 y Hernando de Soto de la ciudad y cantón de Quito, provincia de Pichincha, 
República del Ecuador, legalmente capaz, según intorma la persona otorgante, a fin de que en su nombre y 
representación, y como sil flliera dicha persona, proceda de manera libre y voluntaria a realizar ante las 
competentes autoridades de fa República de Ecuador, al igual que ante cualquier persona natural y/o jurídica, 
toda clase de actos le pa consultas, contratos, diligencias, escritos, gestiones y/o trámites que 

tuvieren relación con la mihuta que me presenta, misma que textualmente dice lo siguiente: "SEÑOR 
CÓNSUL: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial al tenor de 
las siguientes cláusulas: USULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 
presente poder especial ell deñor Héctor Octavio Mena Haro, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, con cédula de ci dadania número uno siete uno cero uno siete cuatro ocho seis guión uno, 

domiciliado en Moorpark, Calirfornia, Estados Unidos de América, el mismo que cuenta con la capacidad legal 
que la ley requiere para éstos casos. CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El compareciente, 
otorga poder especial confofme en derecho se requiere a favor del Señor Marco Antonio Paredes Ibarra, 
ecuatoriano, mayor de edad, ide estado civil casado con cédula de ciudadania número uno siete uno uno cero 
cuatro seis cero seis guió! Pe para especificamente: a) Acudir ante toda Institución Pública o Privada, 

l 

a 

   

Autoridad Judicial o Notario] Registraduria de la Propiedad o Mercantil, a electos de comparecer a su nombre 

en los trámites tendientes] a legalizar la partición que en partes proporcionales le corresponde por su 
condición; de hijo de quien Eh vida fue su padre Héctor Octavio Mena Aguas. b) Representarlo en cualquier 
trámite, negociación que teñida por finalidad, arreglos extrajudiciales con herederos del causante Señor Héctor 

lucionar lo concemiente a la partición de los bienes que en legalidad se le debe 
, parcial de poder, e incluso conceder Procuración Judicial a un Abogado a fin 

e lo represente ante den pertinentes en caso de que fuere imposible el arreglo extrajudicial de 

: 

     

  

y
g
 

n lo dispuesto en el artículo 40 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, 
para que el profesional 'dueda comparecer a juicio con la calidad de procurador, asistir a las juntas, 
audiencias, y otras diligenckas en representación de las partes”. Dicha procuración se hará extensiva para la 

inscripción de la sentencia Bh el correspondiente Registro de la Propiedad. Se deja expresa constancia que 
no se determina el número de juzgado y caso asignado por que el mismo se desconoce a la fecha sin que por 
esta particularidad se alegue 
arrendar, negociar, los biene 

Í 
8484 Wilshire Blvd.¡ Beverly Hills, CA 90211, USA. Telf.: (323) 658-6020. Fax.: (323) 658-1198, 

4 Email.: ceculosangalesQmmrres.gov.ec 
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0 CONSULADO DEL ECUADOR 

  

"LOS ANGELES 

..MPÁGINA No. 13211!... qu 
' herencia que le correspon 

insuficiencia de poder por 

facultades descritas en el ar 
los trámites citados. Usted 
instrumento.”.- Hasta aquí | 

| (O MRE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

COMERCIO E INTEGRACIÓN 

/S PU Ay 

    
    

   
   

las citadas ventas, tengan por objeto, consolidar la parte proporcional 
, por su condición de heredero del causante. e) Para que no se 
rte de autoridades públicas o privadas, el mismo, comprende adem 

quo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, en todo lo relacionado'“a: 
ñor Cónsul, agregará las cláusulas de estilo, para la plena validez de este      

    

   

  

    

    

    

podrá realizar todo cuanto f 
mandato jurídico estipulado 

las gestiones encomendad 
procuración judicial consta 
Procedimiento Civil ecuatori 
de autorización la que obsti 
su mandatario a nombrar P 

de confianza para la prom 
transigir y a recurrir a arbít 
aquí la voluntad expresa 
PROCURACIÓN JUDICIAL 
integramente a la persona 
partes y firma conmigo al 
HÉCTOR OCTAVIO MENA 

col 
Cédula Ciudadanía y Pa 

No. 17101] 

€ RO.- f) IVÁN MALDONADO VACA, Cónsul de Primera del Ecuado 

A 

A 

HÉCTOR OCTAVIO MENA HARO, 
sports Ecuatorianos   

CERTIFICO: Que la presente 

1480. 

ayvoluntad expresa de la persona poderdante.- En consecuencia, el apoderado 

e necesario, dentro del marco de la ley, con la finalidad de dar cumplimiento al 
el presente instrumento público.- Al efecto, y para el completo desempeño de 

¡el mandante confiere a su mandatario todas y cada una de las atribuciones de 
e en la Sección Segunda, Título Segundo, Libro Primero del Código de 
ño vigente, de manera especial las de su articulo 44, a fin de que no sea la falta 
¿l fiel cumplimiento del presente mandato.- Igualmente, el poderdante autoriza a 
urador Judicial y a contratar o subcontratar los servicios de cualquier abogado 
ón y defensa de sus derechos.- Finalmente, el apoderado queda autorizada a 

, en caso de considerarlo conveniente a los intereses del poderdante.- Hasta 
| poderdante.- Para el otorgamiento del presente PODER ESPECIAL Y 
cumple con todos y cada uno de los requisitos legales y, leído que es por mi 
rgante, se ratifica en su contenido, lo aprueba en todas y cada una de sus 

le de la presente en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- f)    
ES 

afaly 
4 Me es PRIMERA copi y textua! del origina! que se encuentra inscrito en el Libro 

de Escrituras Públicas (Podéres Especiales) del Consulado General del Ecuador en el Condado de Los 

Ángeles, Califomia, Estado: 

ocho.- Lo certifico.- 

Unidos de América.- Dado y sellado el día de hoy, catorce de abril de dos mil 

  

ARANCEL CONSULAR: 11.6 
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Co 
IVÁN MALDONADO VACA, 

2: 

        

PRIMERA DEL. 

8484 Wilshire Blvd., 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA PODER ESPECIAL 

- PRIMERA Y DELEGACION PARCIAL DE PODER 

Su, OTORGADA POR: 

  

MARIA LEONOR BOLAÑOS PENEIDA 

  

Y OTROS 

4 FAVOR DE. 

MARA ANGELICA MENA HARO 
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Di 2 copias 
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Escritura número cinco mil ochocientos once (Escrt. No. 5.811 ).- ---    
   

  

En fa ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

uador, hoy, día lunes quince de Diciembre del dos mil ocho; ante mi 

Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen los señores: MARIA LEONOR BOLAÑOS PENEIDA, viuda, 

por sus propios derechos; BLANCA ANGELICA HARO SERRANO, 

divorciada, a nombre y en representación del señor Gorqui Gerardo Mena 

Haro, en su calidad de mandataria según consta del poder que se agrega 

como habilitante; ELIANA MARIELA MENA HARO, casada, por sus 

propios derechos; FRANZ WLADIMIR MENA HARO, casado, por sus 

propios derechos; MARCO ANTONIO PAREDES IBARRA, casado, a 

nombre y en representación del señor Héctor Octavio Mena Haro, en su 

calidad de mandatario, según consta del poder que se agrega como 

habnilitante; GERMÁN ANDRÉ MENA YÉPEZ soltero, por sus propios 

derechos; VALERIA KATHIANA MENA YÉPEZ casada, por sus propios 

derechos; RENAN ROMEO MENA BOLAÑOS, soltero, por sus propios 

derechos; y, LUCÍA EUGENIA MENA BOLAÑOS, soltera, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores



de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces, a quienes de 

onocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

cipdadanía, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mi, se 

gregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente, 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de Poder Especial y Delegación Parcial de Poder, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente Poder 

Especial y Delegación Parcial de Poderes las siguientes personas: MARIA 

LEONOR BOLAÑOS PENEIDA, viuda, por sus propios derechos; 

BLANCA ANGÉLICA HARO SERRANO, divorciada, a nombre y en 

representación del señor Gorqui Gerardo Mena Haro, en su calidad de 

mandataria según consta del poder que se agrega como habilitante; 

ELIANA MARIELA MENA HARO, casada, por sus propios derechos; 

FRANZ WLADIMIR MENA HARO, casado, por sus propios derechos; 

MARCO ANTONIO PAREDES IBARRA, casado, a nombre y en 

representación del señor Héctor Octavic Mena Haro, en su calidad de 

mandatario, según consta del poder que se agrega como habnilitante; 

GERMÁN ANDRÉ MENA YÉPEZ soltero, por sus propios derechos; 

VALERÍA KATHIANA MENA YÉPEZ casada, por sus propios derechos; 

RENAN ROMEO MENA BOLAÑOS, soltero, por sus propios derechos; y, 

LUCÍA EUGENIA MENA BOLAÑOS, soltera, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, legalmente capaces conforme a derecho. CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Don Héctor Octavio Mena Aguas, en 

vida adquirió la cantidad de cincuenta y tres mil ochocientos siete (53.807)



a 
J 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    

   
   

  

NOTARIA 

«PRIMERA 

Se PRIUS 

nn e 

  

corresponde a la Señora María Leonor Bolaños Peneida cónyuge 

sobfeviviente bj) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Suplente Cuarto del Cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, el siete 

de abril del dos mil ocho, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito, el catorce de abril del dos mil ocho, los 

herederos ELIANA MARIELA MENA HARO, GERMAN ANDRE MENA 

YEPEZ Y LUCIA EUGENIA MENA BOLAÑOS solicitaron, se les conceda 

la posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante, y entre otros 

del conjunto de Acciones que poseen en la Clínica Internacional. 

CLAUSULA TERCERA. PODER ESPECIAL Y DELEGACION PARCIAL 

DE PODER.- Los comparecientes declaran que otorgan Poder Especial, 

los que comnparecen por sus propios derechos, y Delegan parcialmente el 

poder, quienes comparecen como mandatarios según copias de los 

poderes adjuntos, cuanto en derecho se requiere, a favor de la señora 

Maira Angélica Mena Haro, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero nueve uno seis cero nueve cero cinco, para que a su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo, administre, rija y 

gobierne la cantidad los Títulos-Acción bajo los números. Cero ochenta 

(080), setenta y nueve (79), setenta y siete (77), ochenta (80), ochenta 

(80), ciento doce (112), ciento doce (112), cero cincuenta y cinco (055) 

que la cónyuge sobreviviente y la totalidad de los herederos de quien en 

vida fue Don Héctor Octavio Mena Aguas poseen en la Clínica



Internacional. Dicho poder se extiende para negociar y vender las mismas 

cuanto mejor crea conveniente. En general queda autorizada la 

mandataria a realizar todas aquellas gestiones que tengan relación directa 

o indirecta con los citados Título Acción, de tal forma que no sea la falta o 

insuficiencia de poder la excepción que impida el cabal cumplimiento de 

este mandato. Usted Señor Notario, deberá agregar las cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento”. (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura publica con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan, y que los comparecientes la 

acepta en todas sus partes. La minuta está firmada por el Doctor Marco 

Nicolalce Montalvo, afiliado al colegio de Abogados de Imbabura, bajo el 

número doscientos setenta y seis). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue 

   
al compareciente por mí, el Nétario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe 
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2 DOCUMENTOS R ABE    

4 

5 MANDATO ESPECIAL 

6 MENA HARO GORQUI GERARDO 

7 A 

8 HARO SERRANO BLANCA ANGELICA 

9 Ho 

10 

11 EN CONCEPCIÓN, REPUBLICA DE CHILE, a quince de mayo del año dos mil 

12 ocho, ante mí, MARIA IGNACIA ORBENES FIGUEROA, Abogado, Notario Público 

13 de Concepción, Suplente del titular don JOSÉ GERARDO BAMBACH 

14 ECHAZARRETA, según consta del Decreto Judicial protocolizado al final del 

15 registro del presente bimestre, con el número ochenta y slete con oficio en 

16 esta ciudad, calle O'Higgins número ochocientos seis, comparece: Don 

17 GORQUI GERARDO MENA HARO, quien declara ser ecuatoriano, comerciante, 

18 casado, cédula de identidad extranjeros número catorce millones quinientos 

19 noventa y seis mil trescientos treinta y seis guión dos, domiciliado en calle 

20 Maipú número mil trescientos cincuenta y dos, de la comuna de Concepción; 

21 el compareciente mayor de edad, quien acredita su identidad con su cédula 

22 respectiva y expone: CLASULA PRIMERA: El compareciente, ya individualizado, 

23 cédula de ciudadanía número uno siete cero seis ocho cinco ocho nueve 

24  dós guión tres, el mismo que cuenta con la capacidad legal que la ley 

25 requiere para estos casos, otorga poder especial conforme en derecho se 

26 requiere a favor de BLANCA ANGELICA HARO SERRANO, ecuatoriana, mayor 

27. de edad, divorciada, cédula de ciudadania número uno siete cero dos tres 

28 nueve cuatro cero siete guión uno, para especificamente: a) Acudir ante 

29 — toda Institución Pública o Privada, Autoridad Judicial o Notario, Registraduría 

30 de la Propiedad o Mercantil, a efectos de comparecer a su nombre en los 
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20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 

28 

29 

30, 

trámites tendientes a legalizar la partición que en partes proporcionales le. 

corresponde por su condición de hijo de quien en vida fue su padre, don 

Héctor Octavio Mena Aguas. Se hará extensivo este mandato para lo 

relacionado con liquidaciones y utilidades en que su padre tenfa derecho: 

b) Representarlo en cualquier trámite, negociación que tenga por 

finalidad, arreglos extrajudiciales con los herederos del causante don 

Héctor Octavio. Mena Aguas. para solucionar lo concerniente a la partición ' 

de los bienes que en legalidad se le debe asignar; c) Otorgar delegación 

parcial de poder, e incluso conceder Procuración Judicial a un Abogado au 

fin de que lo represente ante los Juzgados pertinentes en caso de que fuere 

imposible el arreglo extrajudicial de la partición, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo cuarenta del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano, para que el profesional pueda comparecer a juicio con la 

calidad de procurador, asistir a las juntas, audiencias, y otras diligencias en 

representación de las partes. Dicha procuración 'se hará extensiva para la 

inscripción de la sentencia en el correspondiente Registro de la Propiedad. 

se deja expresa constancia que no se determina el número de juzgado y 

caso asignado porque el mismo se desconoce a la fecha sin que por esta 

particularidad se alegue insuficiencia de fondo o de forma en la procuración 

que se otorgue; d) Vender, arrendar, negociar, los bienes que dejo el 

causante don Héctor Octavio Mena Aguas, con la finalidad de que las 

citadas ventas, tengan por objeto, consolidar la parte proporcional de la 

herencia que le corresponda, por su condición de heredero del causante; e) 

Para que no se alegue insuficiencia de poder por parte de autoridades 

públicas o privadas, el mismo, comprende además las facultades descritas 

en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del 

Ecuador, en todo lo relacionado a los trámites citados. Se dejan como 

documentos agregados, al final del protocolo del presente bimestre, minuta 

presentada por la parte y fotocopia de la cédula de identidad del 

- compareciente, bajo la misma fecha y número de repertorio del 

Von 
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El Secretario Regional Ministerlal de Justicia de la Región del Bío Bío, quien suscribe, 
gértifica que la firma de la Señora María Ignacia Orbenes Figueroa, Subrogante del 

titular don José Gerardo Bambach Echazarreta Notario Público'de Concepción, cuyo 

registro de firma se encuentra ingresado en esta Secretaría Regional Ministerial de 

Justicia, bajo el N*06, estampada en este documento, es auténtica. 
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ACTA DE PODER ESPECIAL NÚMERO CIENTO TRES DIAGONAL DOS MIL OCHO (103 '08) 

OTORGADO POR EL Sr. HÉDTOR OCTAVIO MENA HARO EN FAVOR DEL Sr. MARCO ANTONIO”" 
PAREDES IBARRA.- 

Libro de Escrituras Públicas.- Tomo !l.- .HIPÁGINA No, 13111/... 

En el Condado de Los Ángeles, California, Estados Unidos de América, a los catorce días del mes de abril del 

dos mil ocho, ante mi, IVÁN MALDONADO VACA, Cónsul de Primera del Ecuador en este Condado, 
comparece el señor HÉCTOR OCTAVIO MENA HARO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, quien 
se identifica con sus cédula de ciudadania y su pasaporte ecuatorianos No. 171017486-1, de estado civil 

casado, de ocupación Inversionista, con dirección domiciliaria en el No. 60 Moorpark Ave., Moorpark, 
California 93021, Estados Unidos de América, legalmente capaz, según hace conocer, quien en forma libre y 

voluntariamente, y en Uso de sus legítimos derechos, manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL Y 
PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor del señor MARCO 
ANTONIO PAREDES IBARRA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana No. 171104606-8, de profesión Administrador de Empresas, con domicilio en las 
avenidas Flavio Alfaro 13-36 y Hernando de Soto de la ciudad y cantón de Quito, provincia de Pichincha, 
-República del Ecuador, legalmente capaz, según informa la persona otorgante, a fin de que en su nombre y 
representación, y como si fuera dicha persona, proceda de manera libre y voluntaria a realizar ante las 

competentes autoridades de la República de Ecuador, al igual que ante cualquier persona natural y/o jurídica, 

toda clase de actos comparecencias, consultas, contratos, diligencias, escritos, gestiones y/o trámites que 

tuvieren relación con la minuta que me presenta, misma que textualmente dice lo siguiente: “SEÑOR 
CÓNSUL: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de Poder Especial al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 
presente poder especial el señor Héctor Octavio Mena Haro, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
casado, con cédula de ciudadania número uno siete uno cero uno siete cuatro ocho seis guión uno, 

domiciliado en Moorpark, Calirfornia, Estados Unidos de América, el mismo que cuenta con la capacidad legal 
que la ley requiere para estos casos. CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El compareciente, 

otorga poder especial conforme en derecho se requiere a favor del Señor Marco Antonio Paredes Ibarra, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado con cédula de ciudadanía número uno siete uno uno cero 

cuatro seis cero seis guión cero, para especificamente: a) Acudir ante toda Institución Pública o Privada, - 
Autoridad Judicial o Notario, Registraduría de la Propiedad o Mercantil, a efectos de comparecer a su nombre 
en los trámites tendientes a legalizar la partición que en partes proporcionales le corresponde por su 
condición,de hijo de quien en vida fue su padre Héctor Octavio Mena Aguas. b) Representarlo en cualquier 
trámite, negociación que tenga por finalidad, arreglos extrajudiciales con herederos del causante Señor Héctor 
Octavio Mena Aguas, para solucionar lo concerniente a la partición de los bienes que en legalidad se le debe 
asigna c) Otorgar delegación parcial de poder, e incluso conceder Procuración Judicial a un Abogado a fin 

  

   
   

la partición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, 
para que el profesional 'pueda comparecer a juicio con la calidad de procurador, asistir a las juntas, 
audiencias, y otras diligencias en representación de las partes". Dicha procuración se hara extensiva para la 

inscripción de la sentencia en el correspondiente Registro de la Propiedad. Se deja expresa constancia que 

no se determina el número de juzgado y caso asignado por que el mismo se desconoce a la fecha sin que por 

esta particularidad se alegue insuficiencia de fondo o de forma en la procuración que se otorgue. d) Vender” y 

arrendar, negociar, los bienes que dejó el causante Señor Héctor Octavio Mena Aguas, con la finalidad des .      
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los trámites citados. Usted Señor Cónsul, agregará las cláusulas de estilo, para la plena validez de este 
instrumento.”.- Hasta aquí la voluntad expresa de la persona poderdante.- En consecuencia, el apoderado 
podrá realizar todo cuanto fuere necesario, dentro del marco de la ley, con la finalidad de dar cumplimiento al 
mandato jurídico estipulado en el presente instrumento público.- Al efecto, y para el completo desempeño de 
las gestiones encomendadas, el mandante confiere a su mandatario todas y cada una de las atribuciones de 
procuración judicial constantes en la Sección Segunda, Título Segundo, Libro Primero del Código de 

Procedimiento Civil ecuatoriano vigente, de manera especial las de su artículo 44, a fin de que no sea la falta 
de autorización la que obste el fiel cumplimiento del presente mandato.- Igualmente, el poderdante autoriza a 
su mandatario a nombrar Procurador Judicial y a contratar o subcontratar los servicios de cualquier abogado 
de confianza para fa promoción y defensa de sus derechos.- Finalmente, el apoderado queda autorizada a 

transigir y a recurrir a arbitraje, en caso de considerarlo conveniente a los intereses del poderdante.- Hasta 

aquí la voluntad expresa del poderdante.- Para el otorgamiento del presente PODER ESPECIAL Y 

PROCURACIÓN JUDICIAL se cumple con todos y cada uno de los requisitos legales y, leído que es por mi 

integramente a la persona otorgante, se ratifica en su contenido, lo aprueba en todas y cada una de sus 
partes y firma conmigo al pie de la presente en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- f) 
HÉCTOR OCTAVIO MENA HARO.- f) IVÁN MALDONADO VACA, Cónsul de Primera del Ecuador.---- 

our 
HÉCTOR OCTAVIO MENA HARO, 

Cédula Ciudadanía y Pasaporte Ecuatorianos 

No. 171017486-1. 

A 

«PÁGINA No. 132/11... que las citadas ventas, tengan por objeto, consolidar la parte proporcion E > y 
herencia que le corresponda, por su condición de heredero del causante. e) Para que no se kle 4 

  

     

  

IVÁN MALDONADO VACA? ¿e | 

CERTIFICO: Que la presente es PRIMERA copia fiel y textual del crigina! que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del Consulado General del Ecuador en el Condado de Los 
Ángeles, Califomia, Estados Unidos de América.- Dado y sellado el dia de hoy, catorce de abril de dos mil 
ocho.- Lo certifico.-     
ARANCEL CONSULAR: 11.6.2.: USD.80,9é 
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